
Cuenca, 02 de Julio del 2015. 

Señor 

Patricio Segarra Barrera 

GERENTE DE COMPAÑÍA CUENCANA DE 
TRANSPORTE URBANO COMCUETU S.A. 

Ciudad. 

  

De nuestra consideración: 

De conformidad a lo establecido en la Ley de Compañías, por medio de la presente, 
nosotros ANGEL FLORENCIO SEGARRA BARRERA portador de cédula de 

ciudadanía número 0101410819 Y MARIA NORMELIA ESCANDÓN PRIETO, portador 
de cédula de ciudadanía número 0101713451, nos permitimos comunicarle que hemos 
procedido a transferir a favor del Señor ANGEL GUSTAVO SEGARRA ESCANDÓN 

con cédula de ciudadanía número 0105307375, una acción de CIEN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que poseo en la compañía por usted representada. 

Dicha transferencia se la realiza sin reserva ni limitación alguna, con todos los derechos 

que poseo dentro de la relacionada compañía. 

Se dignará inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía y comunicar la misma a la Superintendencia de compañías. 

Para constancia, firmamos en unidad de acto, cedente y cesionario que acepta la presente 

transferencia. 

Muy atentamente, 
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Angel Florencio Segarra Barrera María Normelia Escandón Prieto 

C.L 0101410819 C.I. 0101713451 

    Angel 
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ustavo Segarra Escandón 
C.I. 0105307375


